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INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 

A la Junta General de Socios de 

CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A. 

Introducción: 

1. Hemos auditado el balance general adjunto de CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A., al 
31 de diciembre del 2010, y los correspondientes estados de resultados, de evolución del 
patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo por los años terminados en esa 
fecha, así como el resumen de las principales políticas contables y otras notas 
explicativas a los estados financieros. La revelación de la información comparativa es 
requerida por las Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 

2. La Administración de CONSTRUCCIONES SAi BABA S. A., es responsable de la 
preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad. Esta responsabilidad incluye: diseñar, 
implementar y mantener el control interno pertinente en la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros para que estén libres de errores importantes, ya 

sea como resultado de fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas A e 
apropiadas; y realizar las estimaciones contables razonables de acuerdo: Om $ CON 
circunstancias del entorno económico en donde opera la Compañía. e ¿e seras DÉ dE 
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3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos e: tagogsiol B: 

financieros basada en nuestras auditorias. Efectuamos nuestras auditoria a fierdo Qs 
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Responsabilidad de los Auditores In ndientes: 

con Normas Ecuatorianas de Auditoria. Estas normas requieren que cum) IS ORAR A 
requerimientos éticos y que planifiquemos y ejecutemos la auditoria para Obtener —7 
seguridad razonable de si los estados financieros no contienen errores importantes. 

Una auditoria incluye el examen, a base de pruebas selectivas, de la evidencia que 
sustenta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación 
del riesgo de que los estados financieros contengan errores importantes ya sea como 
resultado de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en 
consideración el control interno pertinente de la Compañía en la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros con el propósito de diseñar 
procedimientos de auditoria de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito 

de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía, Una 
auditoria incluye también la evaluación de si los principios de contabilidad utilizados son 
apropiados y si las estimaciones importantes hechas por la Administración de la 
Compañía son razonables, así como una evaluación de la presentación de los estados 
financieros en su conjunto. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base razonable para 
expresar una opinión.



  

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 

A la Junta General de Socios de 
CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A. 
Página * 2 

Opinión: 

4. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A., al 31 de diciembre del 2010, los resultados de 
sus operaciones, los cambios en su patrimonio y los flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

Énfasis: 

5. Al cierre del período 2009, los Estados Financieros de CONSTRUCCIONES SAI BABA 
$S. A., fueron auditados por otro Auditor Independiente, profesional que emitió opinión 
limpia. Para fines comparativos y con base en Normas Ecuatorianas e Internacionales 
de Auditoria, se presentan saldos al 31 de diciembre del 2009, en cumplimiento con 
disposición emitida por la Superintendencia de Compañias del Ecuador. 

6. Este informe se emite únicamente para información y uso por parte de los Accionistas de 
CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A., y para su presentación ante la Superintendencia 
de Compañías del Ecuador en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 
03.Q.1C1.002, y no debe ser usado para otro propósito. 

Guayaquil, Junio 27 del 2011 ¿$ q 
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Auditor Indepéndiente 
Resolución No. 01-G-DIC-0004667 

Reg. Nac. De CPA. No. 30.841



  

CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A. 
BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 Y 2009 
(Expresados en Dólares) 

  

(En dólares estadounidenses) 

NOTAS 2010 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 
Fondos Disponibles 4 131,598 

Cuentas por Cobrar 5 425,710 

Inventario 0 

Total activo corriente 557,307 

ACTIVO NO CORRIENTE 
Activo fijo (Costo) 6 3,479,776 

Otros activos diferidos 7 19,739 

Total Activo NO Corriente 3,499,515 

Total Activo 

4,056,823 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVO CORRIENTE 
Obligaciones Bancarias 8 646,009 
Cuentas por Pagar 9 580,536 

Total Pasivo Corriente 1,226,545 

PASIVO NO CORRIENTE 
Préstamos con relacionadas E DE 

      

  

2,819,762 

   Total Pasivo No Corriente - * 2,819,762 
Y y 

PATRIMONIO q. 
Capital social a, y 10,000 
Perdida de ejercicios anteriores , we SN $ (57) 

Utilidad del ejercicio a 574 
Total patrimonio > ” 10,516 

Total Pasivo más Patrimonio 4,056,823 

$ 
Representante Legal 

(Ver Notas a los estados financieros adjuntos) 

5,164 
15,570 

685,540 

706,274 

1,081,269 

13,781 

1,095,050 

1,801,324 

o 
11,988 

11,988 

1,785,352 

1,785,352 

10,000 

(57) 
(5,959) 
3,984 

1,801,324 

  

 



  

IMPTO A LA RENTA POR PAGAR 

UTILIDAD NETA 

    REPRESENTANTE L 

25% 

    
    

Oo 
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: CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A. 

ESTADOS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
0 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 Y 2009 
o (Expresados en Dólares) 

o 

o TOTAL VENTAS 74,565 

0 VENTAS 12% 74,465 

0 VENTAS 0% 100 

Oo 
0 UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 74,565 

: GASTOS ADMINISTRATIVOS 72,216 

Servicios públicos 2,763 

o Suministros oficina 755 

o Tasas e impuestos 15,643 

0 Publicidad y programa 3,363 

0 Honorarios y dietas 1,179 

0 Mantenimiento y reparaciones 791 

o Contribuciones 1,505 

Oo Guardianía y seguridad 4,100 

0 Comisiones en ventas 8,409 

Transporte 164 

o Gasto por diferencia en iva por factor 12,352 

o Intereses pagados 

0 Gastos varios 

Oo Depreciación 

0 Otros gastos 

0 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 2,349 

0 Gastos no deducibles 4,753 

0 BASE IMPONIBLE 7,102 

: 7,102 

0 
0 
o 
o 
0 
Oo 
0 
0 
0 
0 
O 
0 
0 
0 
0



CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A. 

ESTADOS DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 Y 2009 
(Expresados en Dólares) 

  

Capital Util, (Pérdida) Pérdida Utilidad 
Social Acumulada Ejercicio del ejrcicio Total 

Saldo al 31 de diciembre del 2009 10,000 (57) (5,959) 3,984 

(Pérdida), Utilidad Neta al 31 de diciembre del 2010 574 574 

Ajustes 5,959 5,959 

Saldo al 31 de diciembre del 2010 10,000 (57) 0 574 10,516 
  

  



CONSTRUCCIONES SA! BABA S. A. 
ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 Y 2009 
(Expresados en Dólares) 

010 
Efectivo proveniente de (usado por) actividades de operación: 

Recibido de clientes (155,667) 

Pagado a proveedores y empleados 1,180,097 

impuestos (179,908) 

Otros 6,152 

Efectivo neto proveniente de (usado por) actividades de operación 850,674 

Efectivo proveniente de (usado por) actividades de inversión: 

Compras de activos fijos (2,398,700) 

(Aumento) en otros activos (5,959) 

Efectivo neto proveniente de (usado por) actividades de inversión (2,404,659) 

Efectivo usado por actividades de financiación: 

(Disminución) Obligaciones bancarias 646,009 

Aumento (disminución) en préstamo a relacionadas 1,034,410 

Efectivo neto usado por actividades de financiación 1,680,419 

Aumento (disminución) neto en caja y bancos 126,434 

Caja y bancos al principio del año 5,164 

Caja y bancos al final del año 131,598 

    REPRESENTANTE L 

  
 



  

CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A., Fue constituida con las leyes de la República del 
Ecuador el 3 de Enero de! 2007; en cumplimiento de la Resolución 06-G-1J-0009158, auto 
Aprobatorio ordenado por el Señor Intendente de Compañlas, e inscrita en el Registro 
Mercantil. Su objetivo principal es dedicarse a la compra — venta, comercialización, 
arrendamiento, administración, permuta de toda clase de inmuebles. Su domicilio y 
actividad económica principal es realizada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas Su 
número de RUC es O 992495367001. 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Base de presentación.- Los estados financieros adjuntos son presentados en Dólares de 
los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo 
del 2000, y sus registros contables son preparados de acuerdo con las NEC emitidas por la 
Federación Nacional de Contadores del Ecuador y aprobadas por la Superintendencia de 
Compañías. 

La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el Instituto de Investigaciones 
Contables del Ecuador, mediante comunicación de febrero 22 del 2006, solicitan la 
sustitución de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC por las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF”. El Comité Técnico del Instituto de 
Investigaciones Contables del Ecuador, en comunicación del 5 de junio del 2006, 
recomienda la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “lAS”.; y adicionalmente 
recomienda que las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” deberfan 
adoptarse durante el año 2006, sin embargo, debido a que el proceso requiere de amplia 
divulgación y capacitación, su aplicación obligatoria se implementará a partir del ejercicio 
económico del año 2009, 

En el artículo 2 de la Resolución No. 06.Q.ICI-004 de agosto 21 del 2006 publicada en el 
Registro Oficial No. 348 de septiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF”, sean de aplicación obligatoria por parte de 
las entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías dei 
Ecuador, para el registro, preparación y presentación de estados financieros, a partir del 1 
de enero del 2009. 

Sin embargo, mediante Resolución No. 08.G.DSC 010 emitida por la Superintendencia de 
Compañias de Ecuador en noviembre 20 del 2008, resuelve establecer el siguiente 
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías: 

»  Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010; las Compañias y los entes sujetos y regulados 
por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañias que ejercen actividades 
de auditoría externa. Se establece el año 2009 como periodo de transición; para tal 
efecto, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados 
financieros comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIF” a partir del ejercicio económico del año 2009.



10 

CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

e Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011; las compañías que tengan activos totales 
iguales o superiores a $4,000,000.00 al 31 de diciembre del 2007; las compañias Holding 
o ktenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos 
empresariales; las compañias de economía mixta y las que bajo la forma jurídica de 
sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector Público; las sucursales de 
compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, para estatales, privadas o 
Mixtas, organizadas como personas jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que 
ejerzan sus actividades en el Ecuador. Se establece el año 2010 como perlodo de 
transición; para tal efecto, este grupo de compañlas y entidades deberán elaborar y 
presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las Normas 
internacionales de Información Financiera “NIIF” a partir del ejercicio económico del año 
2010. 

e Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012; las demás compañías no consideradas en los 
dos grupos anteriores. Se establece el año 2011 como periodo de transición; para tal 
efecto este grupo de compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera 
“NIF”, a partir del año 2011. 

Como parte del proceso de transición, las compañías que conforman los grupos 
determinados en los numerales 1), 2) y 3) del artículo primero elaborarán obligatoriamente 
hasta marzo del 2009, marzo del 2010 y marzo del 2011, en su orden, un cronograma de 
implementación de dicha disposición, el cual tendrá, al menos, lo siguiente: 

Un plan de capacitación 

El respectivo plan de implementación 
La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa 

Esta información deberá ser aprobada por la junta general de socios o accionistas, o por 
el organismo que estatutariamente esté facultado para tales efectos; o, por el apoderado 
en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el pals. 

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos periodos de transición, 
lo siguiente: 

e Conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIIF, al 1 de 
enero y al 31 de diciembre de los periodos de transición. 

+ Conciliaciones del estado de resultados del 2009, 2010 y 2011, según el caso, bajo NEC 
al estado de resultados bajo NilF. 

Explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos efectivo del 2009, 2010 y 
2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC. 

En el Registro Oficlal No.372, del jueves 27 de enero de 2011, se publicó la Resolución 
SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01, emitida por el Superintendente de Compañías, mediante la 
cual se reforma la Resolución 08.G.DSC.010, publicada en el Registro Oficial No.498 de 
diciembre 31 de 2008. A continuación los siguientes cambios: 

1.- Calificación como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES): Para efectos del registro 
y preparación de estados financieros, la Superintendencia de Compañías califica como 
PYMES a las personas jurídicas, sujetas a su control y vigilancia, que cumplan las 
siguientes condiciones, tomando como base los estados financieros del ejercicio económico 
anterior al periodo de transición: 

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
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CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 
  

2. PRINCIPALES POLFTICAS CONTABLES (Continuación) 

e Activos totales inferiores a US$4 millones; 

e Valor bruto de ventas anuales inferior a US$5 millones; 

+ Menos de 200 trabajadores (personal ocupado), considerando el promedio anual 
ponderado. 

2.- Aplicación obligatoria de las NIIF: En virtud de la Resolución SC.(.IC1.004, publicada en 
el Registro Oficial No.348 de septiembre 4 de 2006, el Superintendente de Compañías 
dispuso que las compañias y entes sujetos a su control y vigilancia, deben adoptar de 
manera obligatoria las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) para el 
registro, preparación y presentación de sus estados financieros, a partir de enero 1 de 2009. 
Mediante la Resolución  08.G.DSC.010 (reformada por la Resolución 
SC.Q.ICI.CPAJFRS. 11.01), a continuación el cronograma de aplicación de las NIF: 

a) Las compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como 
todas las compañías que ejercen actividades de auditoría externa, debieron aplicar las 
NIF completas a partir del 1 de enero de 2010. 

b) Las compañías que en base a su estado de situación financiera cortado a diciembre 
31 de cada año, presenten cifras iguales o superiores a las previstas para las PYMES, 
adoptarán por el Ministerio de la Ley y sin ningún trámite, las NIIF completas, a partir 
del 1 de enero del año subsiguiente, pudiendo adoptar por primera vez las NIIF 
completas en una sola ocasión y adoptarla nuevamente con posterioridad, para lo cual 
ajustará sus estados financieros como si hubiera estado utilizando las NIF completas 
en todos los periodos en que dejó de hacerlo; las compañias Holding, que 
voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañias de 
economía mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y 
entidades del sector público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas 
extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas 
jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el 
Ecuador. 

c) Aplicarán las NIF para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), a partir del 1 de 
enero de 2012, todas aquellas compañías, que cumplan las condiciones previstas para 
las PYMES, siendo su periodo de transición el año 2011. 

Estas compañtas deben elaborar obligatoriamente lo siguiente: 

e Hasta marzo de 2011, la conciliación del estado de resultados del 2011 bajo NEC al 
estado al estado de resultados bajo NIF; y, explicar cualquier ajuste material si lo 
hubiere al estado de flujos efecto del 2011, previamente presentado bajo NEC. 

+ Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por la junta 
general de socios o accionistas, que deberá contener al menos: 

Y Plan de capacitación. 
Y Plan de implementación. 
Y” Fecha del diagnóstico de los principales impactos 

e Hasta noviembre 30 de 2011, la conciliación del patrimonio neto al inicio del período de 
transición, aprobada por el Directorio u organismo competente.
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CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 
  

2, PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

Los ajustes efectuados al inicio o al término del período de transición, deberán 
contabilizarse en enero 1 de 2012. 

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías calificadas como PYME pueden 
adoptar las NIIF completas para la preparación y presentación de sus estados financieros, 
para lo cual deberá comunicar a la Superintendencia de Compañías y cumplir con las 
disposiciones legales pertinentes. 

3.- Vigencia: La Resolución SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 entró en vigencia a partir de 
enero 12 de 2011. 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en 
la preparación de sus estados financieros: 

Ca Equivalen' fectivo.- Incluye dinero efectivo y deposito en bancos 
disponibles. 

Provisión mi í les.- Las disposiciones legales permiten a los 
contribuyentes enviar con cargo a resultados una provisión para cubrir posibles pérdidas 
que pueden llegar a producirse en la recuperación de las cuentas por cobrar, la compañia 
no ha realizado esta provisión en el presente ejercicio económico. 

Activos fijos.- Están registrados al costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento 
son cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia son capitalizadas. Los 
activos fijos son depreciados aplicando el método de línea recta considerando como base la 
vida útil estimada de estos activos. 

Las tasas de depreciación anual de los activos fijos son las siguientes: 

Activos Tasas 

Edificios 5% 
Muebles y equipos de oficina 10% 
Instalaciones y adecuaciones 10% 
Vehículos y otros 20% 
Maquinarias 10% 
Otros activos 10% 
Equipos de computación 33% 

Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea 
apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital 
suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser 
utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital. 

Reserva de capita!- De acuerdo con Resolución No. 01.Q.ICI.017 emitida por la 
Superintendencia de Compañías, publicada en el R.O. No. 483 del 28 de diciembre del 
2001,el saldo de la cuenta reserva de capital no podrá distribuirse como utilidades ni 
utilizarse para pagar capital suscrito no pagado, en cambio podrá ser capitalizada, en la 
parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio concluido, si 
las hubiere, o devuelto a los accionistas en caso de liquidación de la Compañía.
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CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

Reconocimiento de ingreso.- La Compañía reconoce como ingresos, los obtenidos de la 
compra — venta, comercialización, arrendamiento, administración, permuta de toda clase de 
inmuebles. 

Intereses.- En el año 2009 y 2010, la Compañía tiene la política de registrar los intereses 
generados en créditos concedidos por bancos locales mediante el método del devengo. 

Participación do trabajadores en las utilidades.- De acuerdo con disposiciones del 
Código del Trabajo, las sociedades pagarán a sus trabajadores el 15% de la utilidad 
operacional, (nota 18). 

Impuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación 
establecen que las sociedades nacionales pagarán sobre la utilidad después del 15% de 
participación de trabajadores la tarita del 25% de impuesto a la renta, o una tarifa del 15% 
de impuesto a la renta en el caso de reinversión de utilidades. Durante los años 2010 y 
2009, la Compañía calculó la provisión para impuesto a la renta aplicando la tasa para el 
25%, (nota 18). 

Uso de estimaciones.- La preparación de los estados financieros de acuerdo con las 
NEC, requieren que la Administración efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables 

inherentes a la actividad económica de la entidad que inciden sobre la presentación de 
activos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el periodo correspondiente; asi 
como, también las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los 
estados financieros. Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en el mejor 
conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin embargo, los 
resultados finales podrían variar en relación con los estimados originales debido a la 
ocurrencia de eventos futuros. 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

La información relacionada con el porcentaje de variaciones en los Índices de precios al 
consumidor, preparada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, es como sigue: 

Año terminado Variación 
Diciembre 31 Porcentual 

2006 2,87 
2007 2,32 
2008 8,83 
2009 3,29 
2010 3,00
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CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

4. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, los saldos de Caja y Bancos son los siguientes: 

2010 2009 

CAJA 559 150 

BANCO BOLIVARIANO 131,039 5,014 

TOTAL EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 131,598 5,164 
  

5. CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, los saldos de las cuentas por cobrar es el siguiente: 

CTAS POR COBRAR CLIENTES 2010 2009 
LOGIRAN S. A. 230 - 
PRODUCTORA CARTONERA S. A. 3,905 - 
ANTICIPO A PROVEEDORES 
CONSTRUCTORA BRADE 89,440 - 
ARQ. RODOLFO MOREIRA 31,570 - 
MUÑOZ FERNANDEZ FRANKLIN OTTON 1,890 - 
PROGECON S. A. 15,000 - 
MANO DE OBRA PINTORES 11,458 - 
CIPRIANO MERCHAN 4,940 - 
CRISTOBAL MONCADA 67,435 - 
JAIME MONCADA 304 - 
MATERIALES VARIOS CONSTRUC 160 - 
ABG. LUIS ARGUDO 3,000 - 
VICENTE COELLAR 900 - 
CREDITO FISCAL 
RETENCION IMPTO A LA RENTA 3,910 - 
ANTICIPO IMPTO A LA RENTA 3,820 - 
CREDITO TRIBUTARIO IVA 184,405 12,227 
IMPTO A LA RENTA A FAVOR 3,343 3,343 

DOC POR COBRAR CLIENTES 425,710 15,570 

La empresa no realiza provisión para cuentas incobrables. 

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
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CONSTRUCCIONES SAI BABA S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2040 

6. ACTIVOS FIJOS, NETO 

Durante el año 2010 y 2009, los movimientos de activos fijos fueron los siguientes: 

  

  

Saldo según Saldo según 
Cuentas libros al Adiciones 1 i 

31/12/2009 31/12/2010 
Costo 

TERRENOS 1,081,269 636,242 1,717,511 

CONSTRUCCION EN PROCESO - 1,757,104 1,757,104 

EQUIPO DE COMPUTACION - 2,415 2,415 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y SEGURIDAD - 670 870 

MUEBKES Y ENSERES - 310 310 

HERRAMIENTAS - 1,959 1,959 

Total Costo 1,081,269 2,398,700 3,479,969 

Depreciación Acumulada - (193) (193) 

Total Activo Fijo-Neto 1,081,269 2,398,507 3,479,776 
  

Al 31 de diciembre del 2010, presenta un gasto por depreciación de $193. 

7. — OTROS ACTIVOS 

SALDOEN ADICIONES SALDO EN 
Descripción LIBROS 2009  YIOBAJAS LIBROS 2010 

GASTOS PRE-OPERACIONALES 13.781 5.959 19.739 

Al 31 de diciembre del 2010, presenta un gasto por Amortización de $5,959. 

8. — OBLIGACIONES BANCARIAS 

Durante el año 2010 y 2009, las Obligaciones Bancarias, fueron los siguientes: 

  

OBLIGACIONES BANCARIAS 2010 2009 
BANCO BOLIVARIANO 646.009 - 

TOTAL OBLIGACIONES BANCARIAS 646.009 - 
   



  

CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

9. CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, el saldo de cuentas por pagar es el siguiente: 

OBLIGACIONES A TERCEROS 

WASHINGTON ALCIVAR BURGOS 

CALIZAS HUAYCO S.A. 

NOGALES MASSUH S.A. (NOGMASA) 

CARLOS ALBERTO LEON RODRIGUEZ 

CASHIER S.A. 

KAIFO CRISTOBAL MANCHENO 

AGRECONS S.A. 

FANAPISA S.A. 

NOVACERO S.A. 

RICAURTE DELGADO LUIS ALFREDO 

FIMACAECUADOR S.A. 

CONSTRUCTORA CRIBECA S.A. 

JORGE FABRICIO FORGETT RAMOS S.A. 

CONSTRUSIKA S.A. 

INPROEL S.A. 

VICTOR DANIEL MOROCHO CASTILLO 

COSTRUCTORA BRADE S.A. 

SERVICIOS PRESTADOS 

SERVICIOS VARIOS 

ÚTILES DE OFICINA 

CUENTAS VARIAS 

ARO. RODOLFO MOREIRA QUILES 

TOTAL OBLIGACIONES A TERCEROS 

DEPOSITOS POR ANTICIPO EN VENTA 

SHIRLEY PALACIOS 

OMAR CALDERON 

CIA MERCHAN Y FONTANA 

CIA SERRIMAR 

TOTAL DEPOSITOS POR ANTICIPO EN VENTA 

IMPUESTOS 

IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 

IVA POR PAGAR 

RETENCIONES POR PAGAR 

TOTAL IMPUESTOS POR PAGAR 

DEPOSITOS EN GARANTIA 

LOGIRAN S.A 

MORAN SALTOS EDUARDO ALEXANDER 

SALTOS RODRIGUEZ JOSE JULIAN 

THRIFTYCORP S.A. 

TORRES VIZCARRA SALTOS 

PRODUCTORA CARTONERA S.A. 

BANCO BOLIVARIANO C.A 

TOTAL DEPOSITOS EN GARANTIA 

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 

2010 

5.154 

1.666 

1.540 

2.900 

453 

281 

417 

1.560 

4.652 

27 

21.831 

7.249 

290 

770 

726 

471 

119.340 

200 

140 

14 

275 

169.955 

39.460 

120.000 

120.000 

75.000 

354,460 

1.775 

4.526 

9.937 

16.238 

19.000 

1.482 

2.800 

3.000 

2.000 

6.600 

5.000 
39,882 

  

580.536 

2009 

11.988 

16
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CONSTRUCCIONES SAI BABA $. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

10. 

11. 

12. 

Proveedores.- Al 31 de Diciembre del 2010, representan facturas de bienes y servicios 
con proveedores locales y del exterior que no generan intereses y tienen vencimiento 
promedio de 30 dias. 

El saldo de los impuestos pendientes de pago al 31/12/2009, se cancelaron en los primeros 
meses del 2010 

PRÉSTAMOS CON RELACIONADOS 

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, los saldos de Préstamos con compañias relacionadas 
y accionistas por pagar, son los siguientes: 

PRESTAMOS COMPAÑIAS RELACIONAD 2010 2009 

INMOBILIARIA ASSANDAS S.A. 1.590.070 1.210.070 

PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
LAL LUDHANI 1.111.692 467.282 
SURESSH LUDHANI 108.000 108.000 
ANA GOMEZ ORTIZ 10.000 - 

TOTAL PRÉSTAMOS CON RELACIONADOS 2.819.762 1.785.352 

CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2010, el capital social está conformado de la siguiente forma: 

  

US$ 
USSVALOR — VALOR 
DECADA  JOTALDEL 

ACCIONISTAS ACCIONES % ACCION — CAPITAL 
LUDHANI LAL ASSANDAS 6,000 80 1 6,000 
LUDHANI SURESH ASSANDAS 4,000 40 1 4,000 

10,000 100 1 10,000 
  

IMPUESTO A LA RENTA 

La Compañía no ha sido fiscalizada por el Servicio de Rentas Internas - SRI. La función 
fiscalizadora por parte de las autoridades de rentas está facultada para los tres últimos 
ejercicios económicos. 

La conciliación tributaria preparada por la Compañía para establecer el impuesto a la renta 
causado en el año 2010 y 2009 fue la siguiente:
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UTILIDAD DEL EJERCICIO 

GASTOS NO DEDUCIBLES 

(-) PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 

(-) IMPUESTO A LA RENTA 

UTILIDAD NETA DESPUES DE IMPUESTOS 

13. INCONSISTENCIAS 

14. PRECIOS DE TRANSFERENCIAS 

adicionalmente el informe integral de precios de transferencia, 

15. PARTES RELACIONADAS 

PRESTAMOS COMPAÑIAS RELACIONAD 2010 

INMOBILIARIA ASSANDAS S. A. 1.590.070 

PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
LAL LUDHANI 4.111.692 
SURESSH LUDHANI 108.000 
ANA GOMEZ ORTIZ 10.000 

  

TOTAL PRÉSTAMOS CON RELACIONADOS 2.819.762 

16. EVENT: BSECUENTES 

mismos y que ameriten una mayor exposición.   

2.349 

4.753 

7.102 

7.102 

1.776 

574 

1.210.070 

o 

1.785.352 

La Compañía registró todas sus transacciones cumpliendo con los requisitos de soporte y 
normas contables, aun cuando pudieran existir algunas de estas transacciones que la parte 
formal de la documentación difiera con el criterio de las autoridades tributarias. 

De acuerdo a Resolución NAC-DGER2008-0464 del Servicio de Rentas Internas publicada 
en el Registros Oficial 324 de abril 25 del 2008, establece que los contribuyentes del 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas 
en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a 
$1,000,000.00, deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el anexo de precios de 
transferencia; y, si el monto es superior a los $5,000,000.00 deberán presentar 

Entre el 1 de enero del 2011 y a la fecha de elaboración del presente informe, no se 
produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener 
un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los


